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Los reclamos a los profesionales de la salud por parte 
de los pacientes están a la orden del día y en particular 
es notable la ocurrencia de casos en los que se plantea un 
delito contra la integridad sexual (p. ej., abuso sexual), 
por lo tanto, resulta importante conocer el tema para 
estar preparados y actuar preventivamente1,2.

En el caso de la dermatología, la evaluación clínica 
implica el examen de las patologías de la piel, así como 
de las mucosas, entre ellas, los genitales. Por otra parte, 
la evaluación de las lesiones cutáneas genitales es de 
suma importancia en caso que un dermatólogo tenga 
que diagnosticar alguna patología como liquen plano o 
liquen escleroso3,4. Además, es habitual que, en ciertas 
ocasiones, se requiera un examen físico completo que 
incluya el examen genital, por ejemplo, en el caso de 
vitiligo o psoriasis5,6. Y no se debe olvidar la importan-
cia del dermatólogo en la evaluación de la patología 
venérea o neoplásica7-9.

El examen genital presenta particularidades en el 
ámbito hospitalario, ya que existe un consentimien-
to tácito por parte del paciente al ingresar al hospi-
tal, así como la necesidad de que los estudiantes de 
medicina y los médicos residentes aprendan y pongan 
en práctica los conocimientos adquiridos durante su 
formación; sin embargo, esta situación no está exenta 
de problemas. Está claro que este tipo de valoración 
puede generar incomodidad o sensación de invasión 
en algunos pacientes y en ocasiones motivar reclamos 
judiciales10-12. Este tipo de temas refleja la importancia 
de la formación médico-legal en dermatología para ga-
rantizar una práctica profesional segura, ética y confor-
me a la normativa vigente. 
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El examen genital y sus implicancias médico-legales

La exploración de la región genital puede ser in-
terpretada por algunos pacientes como una invasión a 
su privacidad o, en casos extremos, como una conduc-
ta inapropiada. Esto puede dar lugar a denuncias por 
agresión o abuso, incluso si el acto médico está justifi-
cado clínicamente13-14. En principio, cabe destacar que 
no se puede asegurar con certeza absoluta que un pa-
ciente nunca iniciará un reclamo luego del examen de 
la región genital, pero sí es posible minimizar el riesgo 
médico-legal teniendo en cuenta algunas consideracio-
nes que se desarrollan a continuación.

Consentimiento informado
Antes de efectuar la exploración, realizar el corres-

pondiente consentimiento informado que representa 
la declaración de voluntad expresada por el paciente, 
emitida luego de recibir información clara, precisa y 
adecuada. Es importante tener presente que dicho re-
querimiento constituye un proceso que debe realizar 
el profesional actuante y no es el mero cumplimiento 
de una formalidad administrativa15,16. Cabe destacar 
que en nuestro país, el consentimiento informado está 
regulado principalmente por la Ley Nacional de Dere-
chos del Paciente, Historia Clínica y Consentimiento 
Informado (Ley 26529/09), que en su artículo 6 esta-
blece la obligatoriedad del mismo para toda actuación 
médica, tanto en el ámbito público como privado. 
Puede ser verbal o por escrito, pero acorde a la cita-
da ley debe ser por escrito en casos de procedimientos 
diagnósticos y terapéuticos invasivos, procedimientos 
riesgosos, internaciones o intervenciones quirúrgicas17.

Se remarca que, en el caso de una exploración ge-
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nital, dicho procedimiento puede en ocasiones gene-
rar no solo molestias, sino también interpretaciones 
erróneas. Si se interpreta la valoración de dicha región 
como un procedimiento diagnóstico y se tiene en 
cuenta la sensibilidad particular de cada paciente y el 
potencial riesgo legal, se recomienda, en casos selec-
cionados, efectuar el consentimiento por escrito. En 
concreto, antes de realizar la exploración se le debe ex-
plicar al paciente la necesidad médica de examinar la 
zona genital, los motivos, el procedimiento a realizar y 
por supuesto responder a sus dudas. 

En situaciones particulares (pacientes conflictivos, 
litigantes, temerosos, etc.) resulta conveniente que di-
cho consentimiento sea por escrito. Constituyen excep-
ciones para realizar el consentimiento, acorde a la Ley 
26529/09, tanto la situación de emergencia con grave 
peligro para la salud o vida del paciente como un grave 
peligro para la salud pública. En dichas situaciones, el 
consentimiento puede omitirse, pero debe dejarse cons-
tancia por escrito de la situación en la historia clínica.

Registro de lo actuado en la historia clínica
En caso de que el consentimiento informado sea 

verbal, el médico debe dejarlo asentado en la historia 
clínica, con la fecha y hora del mismo, el detalle de 
la información proporcionada, el motivo de la explo-
ración y los beneficios esperados del procedimiento. 
Cabe destacar que una comunicación deficiente sobre 
la necesidad del examen, así como la falta de respeto a 
la privacidad del paciente, pueden generar malenten-
didos y aumentar el riesgo de reclamos. De igual ma-
nera, en el caso de la negativa del paciente debe quedar 
constancia documental de las consecuencias previsi-

bles de la no realización del examen propuesto. Si el 
consentimiento fuera por escrito, se debe documentar 
su existencia fáctica en la historia clínica. También co-
rresponde dejar constancia de la presencia de testigos, 
si los hubiere, todo ello de acuerdo con el artículo 15 
de la Ley Nacional 26529/09.

Garantizar la presencia de un testigo
Se recomienda que, durante la exploración de la re-

gión genital, esté presente un tercero (preferentemente 
personal sanitario femenino), lo que aporta seguridad 
tanto al paciente como al profesional ante eventuales 
reclamos18. Si bien la presencia de un testigo (ideal-
mente personal de salud) no es un requisito legal ex-
preso, hay que tener presente que en caso de un litigio 
se plantea la situación de “la palabra de uno contra la 
palabra del otro”, por ello la presencia de un tercero 
brinda respaldo al profesional en caso de disputas le-
gales. En definitiva, se trata de una recomendación de 
buena práctica para resguardar al profesional y al pa-
ciente. Estas medidas no eliminan el riesgo, pero cons-
tituyen la mejor defensa médico-legal ante cualquier 
posible reclamo posterior.

CONCLUSIONES
Los riesgos médico-legales se centran en la percep-

ción por parte del paciente de la conducta profesio-
nal, en la importancia de la documentación adecuada 
del consentimiento y en la presencia en la exploración 
de testigos, además del cumplimiento estricto de los 
estándares médico-legales19,20. Tomar precauciones en 
estos aspectos es fundamental para minimizar el riesgo 
de reclamos.
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